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ACTA DE DECLARACIÓN FINES EXTRAPROCESALES 
DECLARACION No. DOs MIL SESENTA Y SEIS (2066) 

En la ciudad de Floridablanca, Departamento de Santander, Republica de Cofoia,a9. 
once (11) dias del mes de julio del año dos mil veintidos (2022), ante mi ALVARO 
JULIAN TAVERA SALAZAR, Notario 
compareció ELSA TORRES ARENALES, con el objeto de rendir declaración presentada 
sobre los aspectos que adelante se determinan "conformidad a lo previsto en el articulo 
26 decreto 960 de 1.970 y decreto 1557 del 14 de julio de 1989 y artículo 188 del 
código general del proceso". El(a) compareciente manifiesta que rinden la misma bajo 
la gravedad del juramento y con conocimiento de las responsabilidades que con ello 
asumen, prometiendo decir la verdad y solo la verdad respecto de los hechos materia de 
Su declaración. 

Segundo (02) del círculo de Floridablanca, 

PRIMER0: Mi Nombre y Apellidos son como han quedado dichos y escritos, ELSA 
TORRES ARENALES, identificada con Cédula de Ciudadania número 63323375, y 
expedida en Bucaramanga, de estado civil soltera sin unión marital de hecho, de 
ocupación Ingeniera civil, con domicilio en La Carrera 49 A 94 72 of 601, Bogotá D.C 
teléfono 3102658091, de las condiciones civiles y personales antes anotadas. -
SEGUNDO: Manifiesto bajo la gravedad de juramento que es cierto y verdadero que soy 
madre cabeza de familia y mi hija de nombre JULIANA RUGELES TORRES identificada 
con cedula de ciudadanía número 1020838918 de Bogotá D.C de 22 años de edad, vive 

conmigo bajo el mismo techo de manera permanente y dependen de mis ingresos para 
todos los gastos de alimentación, asistencia médica, vestuario, estudio y demás. --
La presente declaración se expide a solicitud del interesado, (Ley 962 del 08 de Julio de 
2005). con el fin de presentarla A LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA PARA LOS 
FINES LEGALES PERTINENTES. - -. 
Se da por terminada la presente diligencia una vez leida y aprobada, se firma por quien en ella intervienen se observó lo de ley. ---
Declaración exenta conforme a lo establecido en el parágrafo del articulo 2 de la ley 82 de 1993-resolycióny7206-tA-12-2005. 
EI(la) Decerane,, 
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Flondablanca - Santander Nota Importante: Lea bien la presente declaración ya que una vez firmada la presente Declaracion por el notarto no 
se acepta cambios, correcciones ni recamos 


